
ACTA OE JUNTA GENERAL ORDINARIA COI{ EL CARACTER DE UNIVERSAL DE LOS

ACCIO ISTAS DE LA COMPAÑÍA ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUAT{ERA MARIO

COKA B. MACOBSA S,A. CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2018.

En Ia ciudad de Guayaqu¡|. a los dieciocho días del mes de Abril de dos mil diec¡ocho, a las quince

horas, se reúnen en las oflc¡nas de Ia compañía ubicadas en la Aven¡da de las Américas junto

Aeropuerto José J. Olmedo, edif¡cio Term¡nal de Cargas del Ecuador, piso 2. Diagonal a Pelucas y

Post¡zos, los accionistas que representan la totalidad del capital social de la compañía

ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B, MACOBSA S.A,: INgEN¡ETO

MARIO GINO COKA BORJA, por sus prop¡os y personales deredtos, propietario de dos millones

ochenta y cuatro mil (2,084,000.00) acc¡ones ord¡narias y nom¡nat¡vas de cuatro centavos de dólar

de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su total¡dad y con derecho a igual

número de votos; y, la abogada DANIELA COKA AVELLÁN, por sus propios y personales derechos,

propietaria de cincuenta y un mil (51,000.00) acciones ordinarias y nominativas de cuatro cent¿vos

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su totalidad y con

derecho a igual número de votos.-

Los acc¡onistas por unanimidad des¡gnan al abogado Francisco laramillo Orellana, como pres¡dente

ad-hoc de la junta; y es asist¡do en la Secretaría por el ¡ngeniero Mario Coka Borja, en su calidad de

Gerente General; quien efectivamente constata conforme al l¡bro de acc¡ones y accion¡stas de la

compañía, que en esta reunión se encuentra presente la total¡dad del cap¡tal suscrito y pagado de la

COMPAñíA ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B. MACOBSA S.A., CN

consecuencia los accionistas resuelven por unanimidad constitu¡rse en lunta General Ord¡naria y

Un¡versal de Accionistas, de conformidad con lo est¡pulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías,

para conocer y resolver los s¡gu¡entes puntos del orden del día:

1.- Conocer y resolver el informe del adm¡nistrador y comisario de la compañía, respecto

del ejercicio económico 2017;
2.- conocer, resolver y aprobar los estados f¡nancieros del año 2017 de la compañía;

3.- Conocer y resolver sobre la d¡stribución de utilidades de la compañía,

correspondientes al ejercic¡o económico 2017.

A continuación, el pres¡dente Ad-hoc de la Junta con el objeto del primer punto del orden del día,

solicita al secretario proceda a dar lectura al informe del adm¡n¡strador. Leído dicho informe, la Sala

delibera y concluye con la aprobación unánime del ¡nforme, s¡n objeciones. Dicho informe se agrega

a la presente como Anexo No. 1.-

Acto segu¡do, la Sala pasa a tratar el segundo punto del orden del día, referente al análisis y

aprobación de los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 2077; de lo cual se

entrega un ejemplar content¡vo del detalle de las cifras a cada uno de los presentes. Luego del análisis

respect¡vo, 106 accion¡stas por unanimidad deciden aprobar los estados flnancieros. Los estados

financieros se aqregan a la presente acta como Anexo No. 2.-

Finalmente, en relación al tercer y último punto del orden del día, esto es, el destino de las

utilidades conespond¡entes al ejercicio económico 20L7, el pres¡dente de la Junta maniflesta que en
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virtud de Ias c¡fras conten¡das en el Estado de Resultado Integral, las ut¡lidades correspondientes al

ejercicio económico 2017 se acumularan.

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta concede un receso para la elaborac¡ón

de la presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimldad sin

observación alguna, con Io concluye la presente sesión siendo las quince horas con treinta minuto.-

Para constancia firman el presidente de la lunta y el secretario quien certifica.-

f.) Ing, Mario Coka Borja, accionista / secretario - gerente general; f.) Abg. María Daniela

Coka Avellán, accionista; f.) Abg. Francisco Jaramillo Orellana, pres¡dente Ad-hoc de la
Junta.

Certif¡coi

Que la presente acta es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de lunta General de

Accion¡stas de la compañía oRGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B.

MACoBSA S,A., al cual me rem¡tiré en caso de ser necesario.

Guayaquil, 18 de Abril de 2018

Ma

¡io I general

a

Coka



ACTA DE JUNTA GET{ERAL ORDINARIA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL DE LOS

ACCIONISTAS DE I.A COMPAÑÍA ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO
COKA B. MACOBSA S.A. CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2018.

En Ia ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Abril de dos mil dieciocho, a las quince

horas, se reúnen en las oflcinas de la compañía ubicadas en la Avenida de las Amér¡cas junto

Aeropuerto José L Olmedo, edificio Term¡nal de CargEs del Ecuador, piso 2. Diagonal a Pelucas y

Post¡zos, los accionistas que representan la total¡dad del cap¡tal social de la compañía

ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B. MACOBSA S.A.: IN9ENiETO

MARIo GINO COKA BORJA, por sus prop¡os y personales derechos, prop¡etario de dos millones

ochenta y cuatro mil (2,084,000.00) acciones ord¡narias y nominativas de cuatro centavos de dólar

de los Estados Un¡dos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a igual

número de votos; y, Ia abogada DANIELA COKA AVELIá , por sus propios y personales derechos,

propietaria de cincuenta y un mil (51,000.00) acc¡ones ordinarias y nominat¡vas de cuatro centavos

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su totalidad y con

derecho a ¡gual número de votos.-

Los accionistas por unanimidad designan al abogado Francisco laramillo orellana, como pres¡dente

ad-hoc de la junta; y es as¡stido en la Secretaría por el ingeniero Mario Coka Borja, en su calidad de

Gerente General; quien efectivamente constata conforme al l¡bro de acc¡ones y accionistas de la
compañía, que en esta reunión se encuentra presente la totalidad del cap¡tal suscrito y pagado de la

COMPAñíA ORGANIZACIóN COMERCIAL Y ADUAT{ERA MARIO COKA B. MACOBSA S,A,, CN

consecuencia ios accion¡stas resuelven por unan¡midad constituiBe en Junta General Ordinaria y

Un¡versal de Acc¡on¡stas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías,

para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día:

1.- Conocer y resolver el informe del administrador y comisario de la compañía, respecto
del ejercicio económico 2017;
2.- Conocer, resolver y aprobar los estados financieros del año 2OL7 de la compañía;
3.- Conocer y resolver sobre la distribución de uülidades de la compañía,
corespondientes al ejercicio económico 2017.

Acto seguido, la Sala pasa a tratar el segundo punto del orden del día, referente al análisis y

aprobación de los estados f¡nancieros corespondiente al ejercicio económico 2017; de lo cual se

enlega un ejemplar contentivo del detalle de las cifras a cada uno de los presentes. Luego del análisis

respect¡vo, 106 acc¡on¡stas por unanimidad deciden aprobar los estados financieros. Los esfados

f¡nancieros se agregan a la presente acta como Anexo No. 2.-

Finalmente, en relación al tercer y último punto del orden del día, esto es, el destino de las

ut¡l¡dades corespond¡entes al ejercicio económico 2077, el presidente de la Junta manifiesta *. 
P

A continuación, el pres¡dente Ad-hoc de la lunta con el objeto del primer punto del orden del día,
solicita al secretario proceda a dar lectura al informe del administrador. Leído d¡cho informe, la Sala

delibera y concluye con la aprobación unánime del informe, sin objeciones. Dicho informe se agrega

a la presente como Anexo No. 1.-



virtud de las cifras contenidas en el Estado de Resultado integral, las utilidades correspondientes al

ejerc¡c¡o económ¡co 2017 se acumularan.

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la -lunta concede un receso para la elaboración

de la presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanim¡dad s¡n

observación alguna, con lo concluye la presente sesión siendo las qu¡nce horas con tre¡nta minuto.-

Para constancia f¡rman el presidente de la lunta y el secretario quien cert¡f¡ca.-

Ma Coka Coka

ísta
general

Orellana
d- la Junta

Ma.

Accion



USTA DE ASISTENTES A LA ]UI{TA GENERAL ORDIT{ARIA CON EL CARÁCTER DE

u rvERsAL DE AccroNlsrAs DE t-A coMpAñÍl onee¡r¡zec¡ón cou¡ncrll Y

ADUANERA MARIO COKA B. MACOESA S.A. CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DEL 2018.

1.- Ingeniero MARIO GII{O CoKA BORJA por sus propios y personales derechos, propietar¡o de

dos millones ochenta y cuatro mil (2,084,000.00) acc¡ones ordinar¡as y nominativas de cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su totalidad y

con derecho a igual número de votos;

2.- Abogada DANIELA COKA AVELLÁN, por sus prop¡os y personales derechos, propietar¡a de

cincuenta y un mil (51,000.00) acciones ordinarias y nom¡nativas de cuatro centavos de dólar de los

Estados Un¡dos de América (US$0,04) cada una, pagadas en su total¡dad y con derecho a ¡gual

número de votos.

El capital social de la compañía ORGANIZACION COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B.

MACOBSA S.A., es de ochenta y c¡nco m¡l cuatrocientos con 00/100 dólares de los Estados Un¡dos

de América (US$85..+00,00), íntegramente suscr¡to y pagado, d¡vidido en dos millones ciento tre¡nta
y c¡nco m¡l (2,135,000.00) acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América

(US$0,04) cada una.

Guayaquil, 18 de Enero de 2018

Franci a Ma Coka
Junta ¡io I nte general

Orel


